
 

 

 

El ITeC es una fundación privada sin ánimo de lucro que desarrolla 

actividades de investigación, diseño y desarrollo de productos y servicios de 

base tecnológica para el sector de la construcción. 

Su papel es mejorar la eficiencia a lo largo del ciclo de vida mediante la 

generación y transferencia de conocimiento a toda la cadena de valor del 

sector. 

La amplia representación del sector en el Patronato, su independencia y la 

profesionalidad de su personal confieren al ITeC una posición privilegiada por 

ser un referente del sector en materia de información, conocimiento e 

innovación. 

El ITeC es una institución que apoya al sector de la construcción con una 

voluntad de servicio a escala global, un modelo de organización basada en 

sistemas colaborativos y un enfoque en el ciclo de vida integral de la 

construcción: diseño, construcción, explotación, mantenimiento y fin de vida, 

teniendo como guía los ejes de transformación actual del sector: 

Sostenibilidad, Digitalización e Industrialización. 



 

   

Para orientar el futuro del ITeC hacia estos ambiciosos objetivos descritos en 

la presentación, damos un nuevo impulso al Plan Estratégico con una revisión 

que, a partir de nuestras fortalezas y oportunidades, establecemos los ejes del 

crecimiento del ITeC para los próximos años. 

Bajo un principio básico de alcanzar la sostenibilidad financiera de la 

institución, vemos los siguientes ejes de futuro: 

• Desarrollar herramientas que ayuden a proyectar construcciones 

sostenibles incorporando criterios de economía circular 

• Transformación digital 

• Fomento de la rehabilitación e industrialización Nuevas tendencias de 

gestión del proceso constructivo como la Contratación colaborativa o el 

BIM (Building Information Modelling). 

• Apoyo a la innovación mediante la participación o liderando grupos de 

trabajo para desarrollar proyectos europeos de I+D del sector de la 

construcción. 

Además de estos ejes básicos, necesitamos mejorar nuestra comunicación 

hacia el mercado y/o mejorar la política comercial para ofrecer nuestros 

servicios a otros segmentos de clientes/as o nuevos mercados y para obtener 

mejoras de eficacia comercial por venta cruzada de productos. 

Para desarrollar este Plan estratégico, es necesario realizar ciertas 

inversiones que financiaremos mediante préstamos bancarios, recursos 

propios y con aportaciones de empresas privadas o particulares que quieran 

ayudar a hacer del ITeC aquella institución de referencia que a todos nos 

gustaría tener. 

Es por ello que potenciamos y continuamos este Programa de mecenazgo 

dirigido a empresas que, como la suya, quieran apoyar los valores y objetivos 

de una institución como el ITeC, con más 45 años de historia. 

Las empresas adheridas a este Programa de mecenazgo recibirán una 

potente herramienta de apoyo de sus políticas de comunicación y marketing a 

través de la asociación de su marca a una entidad de mucho prestigio 

nacional e internacional y con una dilatada experiencia en el ámbito de la 
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generación y transferencia de conocimiento relativo al sector de la 

construcción, como es el ITeC. 

Además le permitirá conseguir otras ventajas como: 

• Hacer pública la firma del acuerdo ante representantes institucionales. 

• Presencia significativa en nuestra web. 

• Noticia de reconocimiento en la web de la Fundación. 

• Difusión del acuerdo en los actos organizados por el ITeC. 

• Presencia en el boletín de información InfoITeC. 

• Entrega de un documento personalizado y acreditativo del 

reconocimiento. 

• Posibilidad de asistir a una reunión anual en la sede de la empresa 

adherida a fin de actualizar la información más relevante del sector en la 

que el ITeC tiene acceso en todos sus ámbitos de actividad. 

• Formar parte de grupos de trabajo o de debate así como de alguna de 

las comisiones asesoras del ITeC (en función de la actividad de la 

empresa). 

• Participación en desayunos de trabajo y networking restringidos a los 

miembros del Programa de mecenazgo del ITeC. 

Si su empresa se hace empresa adherida a este Programa de mecenazgo del 

ITeC, se podrá deducir las cantidades aportadas para ayudar a la financiación 

de la institución ya que se considerará una aportación solidaria a una 

fundación sin ánimo de lucro, por lo que obtendrá importantes beneficios 

fiscales. 

Para poderle informar de una manera más personalizada y sin ningún 

compromiso por su parte, póngase en contacto con nosotros a través del 

correo dg@itec.cat y recibirá información completa de las ventajas de 

adherirse a este Programa de mecenazgo. 
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